
ORDINARIO N° 2015-00366 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO ORDOÑEZ RUIZ 

DEMANDADO: COMPROSER S.A.S. Y OTRO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, la cual, fue devuelta de la secretaría de la sala laboral el día 10 de junio 

del presente año, y se procedió a organizar la misma desde el consecutivo 24 al 

31. Así mismo, se informa que el HTSSL, CONFIRMÓ la sentencia fechada el 31 de 

enero del presente año, y condenó en costas a la demandada COMPROSER S.A.S. 

(numeral 28). Pasa con un total de treinta y dos (32) archivos relacionados desde 

el consecutivo 00 al 31. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 

1 de julio de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- TENER por organizada la carpeta del presente proceso, desde el consecutivo 

24 al 31, después de haberse recibido la misma de la secretaría de la sala laboral. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien CONFIRMÓ la sentencia 

fechada el 31 de enero del presente año, y condenó en costas a la demandada 

COMPROSER S.A.S. (numeral 28). 

 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada instancia, 

una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

6.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0e3d8bef5d2b7f793d30d2fe60e24b15643f5fecb82741af6a81cb942c91503

Documento generado en 01/07/2022 01:25:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2016-00006 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARIA MENESES ARIAS 

DEMANDADO: ASEO URBANO S.A. E.S.P. Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, el cual, el notificador del despacho procedió organizar los archivos del 

expediente, toda vez que, que el link compartido venía desorganizado, se requirió 

el apoyo a la secretaría de la Sala Laboral mediante oficio N° 148 (numeral 01), para 

la remisión del mismo conforme las directrices dadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, y este solo fue devuelto de forma física (Fol. 333 PDF numeral 02). 

Así mismo, se informa que el HTSSL, REVOCÓ el numeral primero y parcialmente 

el numeral tercero de la sentencia fechada el 22 de abril de 2019, y en su lugar 

declaró parcialmente probada la excepción de cosa juzgada exclusivamente 

respecto de la relación laboral suscitada entre el 27 de junio de 2011 al 31 de 

diciembre de 2012, confirmó el numeral tercero y condenó en costas a la 

demandante (Fol. 311-331 PDF numeral 02). Así mismo, se informa que se 

encuentra pendiente de señalar las costas de primera instancia. Pasa con un total 

de trece (13) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 13. Lo anterior para 

que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, realizada por el 

notificador del despacho, teniendo en cuenta, que el proceso se recibió de manera 

física el día 10 de junio del presente año (Fol. 333 PDF numeral 02). 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien REVOCÓ el numeral 

primero y parcialmente el numeral tercero de la sentencia fechada el 22 de abril 
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de 2019, y en su lugar declaró parcialmente probada la excepción de cosa juzgada 

exclusivamente respecto de la relación laboral suscitada entre el 27 de junio de 

2011 al 31 de diciembre de 2012, confirmó el numeral tercero y condenó en costas 

a la demandante (Fol. 311-331 PDF numeral 02). 

 

3.- SEÑALAR como agencias en derecho a cargo de la demandante, y en favor de 

la demandada la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO 

PESOS ($ 414.058,oo). 

  

4.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada instancia, 

una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo pronunciamiento.  

 

5.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

6.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f586eaef4c58fad90a7d81df1182d1a46a2ab5f16481ce0301a353149a4cf92
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ORDINARIO N° 2016-00020 

DEMANDANTE: MARIO GARCIA GARCIA Y OTROS 

DEMANDADO: CARBOTASAJERO LTDA Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, el cual, fue recibido en la secretaría del despacho el día 24/06/2022 (Fol. 

966 PDF numeral 06), y digitalizado por el notificador del despacho. Así mismo, se 

informa que el HTSSL, REVOCÓ la sentencia fechada el 28 de agosto de 2017 y no 

condenó en costas (Fol. 948-950 PDF numeral 06 y numeral 15); y se encuentra 

pendiente de señalar las costas de primera instancia. Pasa con un total de quince 

(15) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 15. Lo anterior para que se 

sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- TENER por reorganizada la carpeta del presente proceso, realizada por el 

notificador del despacho, teniendo en cuenta, que el proceso se recibió de manera 

física el día 24 de junio del presente año (Fol. 966 PDF numeral 06). 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien REVOCÓ la sentencia 

fechada el 28 de agosto de 2017 y no condenó en costas (Fol. 948-950 PDF 

numeral 06 y numeral 15). 

 

3.- SEÑALAR como agencias en derecho a cargo de cada uno de los demandados 

CARBOTASAJERO LTDA. y demandados solidarios YAMILE LINDARTE QUINTANA 

y JOSE LIBARDO LIZCANO, y en favor de los demandantes la suma única de 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($737.717,oo). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

4.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada instancia, 

una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo pronunciamiento.  

 

5.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

6.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2038662689c1862425803cda5596eb2a52b21f9a60c893a56080b2c55902dd80

Documento generado en 01/07/2022 01:25:46 PM
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EJECUTIVO A CONTINUACION N° 2017-00305 

EJECUTANTE: JOSE VALENTIN RODRIGUEZ 

EJECUTADO: COLPENSIONES 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, la cual, fue devuelta de la secretaría de la sala laboral el día 10 de junio 

del presente año, y se procedió a organizar la misma desde el consecutivo 37 al 

45. Así mismo, se informa que el HTSSL, MOFIDICÓ el numeral tercero del auto 

fechado el 6 de septiembre de 2021, en el sentido de ordenar seguir adelante la 

ejecución por la suma de $3.527.842,96, correspondiente a la diferencia dejada de 

cancelar por la reliquidación de la indemnización sustitutiva de pensión de 

invalidez, debidamente indexada a mayo de 2022, y no condenó en costas 

(numeral 42). Pasa con un total de treinta y dos (32) archivos relacionados desde 

el consecutivo 00 al 31. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 

1 de julio de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- TENER por organizada la carpeta del presente proceso, desde el consecutivo 

24 al 31, después de haberse recibido la misma de la secretaría de la sala laboral. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quien MOFIDICÓ el numeral 

tercero del auto fechado el 6 de septiembre de 2021, en el sentido de ordenar 

seguir adelante la ejecución por la suma de $3.527.842,96, correspondiente a la 

diferencia dejada de cancelar por la reliquidación de la indemnización sustitutiva 

de pensión de invalidez, debidamente indexada a mayo de 2022, y no condenó en 

costas (numeral 42). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

3.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada instancia, 

una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo pronunciamiento.  

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

6.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

7.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bd264721a28c6c4776e4fba6a71a17fa89562c0a8e0d94125febdb56b39d574

Documento generado en 01/07/2022 01:25:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2018-00446 
DEMANDANTE: ANA BELEN ALBARRACIN GARCIA Y OTRO 
DEMANDADO: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 39), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de cuarenta (40) archivos relacionados desde el 00 al 39. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 39), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

Firmado Por:



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51bb872e7ecca5e9efc110682ef9b17e9d2c85fda12aca65349b428f7ba0060a

Documento generado en 01/07/2022 01:25:47 PM
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ORDINARIO N° 2019-00061 

DEMANDANTE: MARGARITA RANGEL RINCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 

 
NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que el notificador del despacho realizó la búsqueda del 

proceso requerido en audiencia (numerales 23 y 24), en el archivo ubicado en el 

calabozo del palacio de justicia, pero, no se dio con la ubicación del mismo, toda 

vez, que lo que se encuentra allí se deterioró con el tiempo por una filtración 

ocasionada años atrás. Así mismo, se informa que procedí a revisar el libro 

radicador en el consecutivo N° 1999-00099, y pude verificar que el día 24 de 

agosto de 1999, se le devolvió al apoderado Edgar Guevara Ibarra, la demanda y 

sus anexos en un total de cuatro (4) folios, según constancia que plasmó la persona 

que se encontraba en la atención al público para dicha fecha (Fol. 1 PDF numeral 

33), dicha información fue suministrada a la aquí demandante el día 24 de enero 

del presente año por la oficial mayor del despacho (Fol. 2PDF numeral 33), 

teniendo en cuenta el derecho de petición presentado ese mismo día. Pasa con un 

total de treinta y cuatro (34) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 33. 

Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

  

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de las partes y por el término de tres (3) días, el 

informe secretarial, para su conocimiento y fines pertinentes antes de llevarse a 

cabo la audiencia programada (numeral 30). 
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2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del 

cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

4.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la 

Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1df947eb96488cab7931a47fe6408db9c338cabc2d12cb66b401bf81f5faddf

Documento generado en 01/07/2022 01:25:48 PM
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EJECUTIVO A CONTINUACION N° 2019-00273 

EJECUTANTE: PORVENIR S.A.  

EJECUTADO: INVERSIONES MANCILLA GODOY E.U. EN LIQUIDACION 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso con cotejo de notificación realizada por la apoderada de la parte 

ejecutante a la dirección física del ejecutado, la cual, fue devuelta con la 

observación de la empresa postal que el destinatario no reside (Fol. 3 PDF 

numeral 6); con respuestas dadas por entidades bancarias (numerales 04 y 05). 

Así mismo, se informa que procedí a descargar del RUES el certificado de 

existencia y representación del ejecutado, en cual, se evidencia canal digital para 

notificar (numeral 07). Pasa con un total de ocho (8) archivos, relacionados 

desde el consecutivo 00 al 07. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José 

de Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de Dos Mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y revisada la carpeta del expediente 

digital se observa que el aquí ejecutado no ha sido notificado del presente 

proceso, por ello, se ADVIERTE que el Decreto 806 de 2020, se profirió como 

medida para mitigar los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias 

judiciales, ordenado por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida 

por la pandemia del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en 

el presente evento a efectos de realizar la notificación del auto que libró 

mandamiento de pago al aquí ejecutado INVERSIONES MANCILLA GODOY E.U. 

EN LIQUIDACION, al canal digital que se refleja en el certificado de existencia y 

representación descargado por la secretaría del despacho (numeral 07). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto que libró 

mandamiento de pago a la aquí ejecutado INVERSIONES MANCILLA GODOY 

E.U. EN LIQUIDACION, a través de correo electrónico, de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

  

1.- NOTIFICAR de manera inmediata por secretaría y a través de la persona 

encargada, el auto que libró mandamiento de pago, al ejecutado INVERSIONES 

MANCILLA GODOY E.U. EN LIQUIDACION, al canal digital que reposan en el 

certificado de existencia y representación descargado del RUES por la secretaría 

del despacho (numeral 07), de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a través del mismo 

correo electrónico de notificación a la entidad para que procedan a contestar la 

misma dentro de los términos legales. Déjese los respectivos cotejos de revisión, 

entrega y leído dentro de la carpeta digital. 

 

2.- ADVERTIR a la ejecutada que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan 

en la demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no 

contestada, según el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 

1, en concordancia con el parágrafo 3).  

 

3.- COLOCAR en conocimiento de la parte ejecutante y por el término de tres 

(3) días, as respuestas dadas por las entidades bancarias (numerales 04 y 05). 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

Despacho Judicial es el correo 

institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido 

para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su 

revisión.  

  

4.- COMPARTIR el link de acceso a la carpeta del expediente, a la parte 

ejecutante y su apoderado, para su conocimiento y fines pertinentes, 

aclarándoles que desde el link compartido podrán acceder al mismo las veces 

que quieran. 

 

5.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI.  

  

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2019-00314 

DEMANDANTE: MARTHA EUFEMIA GARCIA SANCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 27), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veintiocho (28) archivos relacionados desde el 00 al 27. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 27), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

Firmado Por:



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 540013105002-2019-000491 
DEMANDANTE: EDILMA JIMENEZ SUAREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

 
 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 092 DEL 05-07-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

En (archivo 08) se ordenó enviar el link del proceso a la llamada en garantía 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., para que contestara la demanda dentro de 

los términos legales. En (archivo 09) se le remitió el Link. En (archivo 10) el 

22/06/2022 Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. dio contestación a la demanda 

y al llamamiento en garantía. Pasa con (00-10) archivos. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. Cúcuta, 01 de Julio del 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Julio del dos mil veintidós. - 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a la Doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, identificada con 

la Cédula de ciudadanía No.1023911492 de Bogota y portadora de la tarjeta 

profesional No. 280.430 del Consejo Superior de la Judicatura, 

susana.zarta@padillacastro.com como apoderada de la demandada llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

2.- Aceptar la contestación dada a la demanda y del llamamiento en garantía 

que  ha presentado la  Doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ (Archivo 10). 

 

3.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día 

treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) a las dos (2) de la tarde, 

la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize.  Lo anterior dando alcance 
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a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

4.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2020-00236 

DEMANDANTE: ROSA ELVIRA VILLAMIL Y OTROS 

DEMANDADO: U.G.P.P. Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 37), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de treinta y siete (37) archivos relacionados desde el 01 al 37. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 1 de julio de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 37), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  

Firmado Por:



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c916d45fb8f966dad3d081bfdf27cfc16684a4cce4bf02af8ca333bf3477f2d4
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EJECUTADO: ERASMO ESPARZA MARQUEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, con información remitida de la oficina de instrumentos públicos, para 

radicación de documentos y trámites pertinentes en dicha entidad (numeral 31), 

y con respuestas de las entidades bancarias (numerales 32 al 39). Así mismo, se 

informa que se encuentra pendiente de notificar al ejecutado. Pasa con un total 

de treinta y nueve (39) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 39. Lo 

anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad 

del mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte ejecutante y por el término de tres 

(3) días, la información recibida de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, en cuanto al trámite de radicación de documentos en dicha entidad 

(numeral 31), para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

2.- COLOCAR en conocimiento de la parte ejecutante y por el término de tres 

(3) días, las respuestas recibidas de las entidades bancarias (numerales 32 al 39), 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

3.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que se sirva acatar lo ordenado en el 

numeral 6°del auto fechado el 3 de mayo del presente año (numeral 28). 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 092 DEL 05-07-2022 

Cumplido lo anterior, vuelva la carpeta al despacho para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 540013105002-2021-000447 
DEMANDANTE: NELSONN PERALTA GOMEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

 
 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 092 DEL 05-07-2022  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, Seguido por 

Nelson Peralta Gomez contra Colpensiones, Porvenir S.A., Protección S.A. Informándole 

que la demandadas: PORVENIR S.A. dio contestación a la demanda (archivo 11), 

PROTECCION S.A. dio contestación a la demanda (archivo 12), COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda (archivo 13); con cotejo de la notificación remitida por el 

apoderado de la parte actora, a los correos electrónicos, pero, sin cotejo de entrega o 

constancia de leído (archivo 10). En (archivó 15)) el Juzgado efectuó notificaciones a la 

ANDJE Y Ministerio Publico, venció términos y no hicieron ninguna manifestación. Pasa 

con (01-15 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 01 de julio 2022.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGÚNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Julio del dos mil veintidós.  

 

Visto el anterior informe secretarial, y constatándose la veracidad del mismo, se observa 

que las demandadas PORVENIR S.A., dio contestación a la demanda (archivo 11), 

PROTECCION S.A. dio contestación a la demanda (archivo 12), COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda (archivo 13), así mismo, se observa que la notificación 

remitida por la apoderada de la parte demandante, solo tiene cotejo de remisión, pero 

se omite el cotejo de entrega y constancia de leído. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial garantizando los principios de celeridad y 

economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por conducta 

concluyente a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
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DE PENSIONES COLPENSIONES, y aceptara la contestación dada a la demanda (archivo 

11, 12,13 respectivamente).  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

                                                 

R E S U E L V E 

 

1.- RECONOCER al Doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, identificado con la Cédula 

de ciudadanía No.88212852 de Cucuta y portador de la tarjeta profesional No.1027023 

del Consejo Superior de la Judicatura navilamk@yahoo.com como como apoderado de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

2.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., quien 

dio contestación a la demanda (archivo 11), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 

del Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de 

nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 

11) y conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor NAVI 

GUILLERMO LAMK CASTRO (Archivo 11). – 

 

4.- RECONOCER al Doctor MIGUEL ANTONIO CUBILLOS SANABRIA, identificado con la 

Cédula de ciudadanía No.79888466 de Bogota y portador de la tarjeta profesional 

No.279018 del Consejo Superior de la Judicatura miguelcubillos@legal-colombia.com 

como como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

5.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., quien 

dio contestación a la demanda (archivo 12), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 

del Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de 

mailto:navilamk@yahoo.com
mailto:miguelcubillos@legal-colombia.com
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nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 

12) y conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

6.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor MIGUEL 

ANTONIO CUBILLOS SANABRIA (Archivo 12). – 

 

7.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S representada 

legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.16.736.240 quien actúa en representación de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en la forma y para los fines del poder general otorgado 

mediante escritura pública No.3372 del 02/09/2019. 

 

8.- RECONOCER  a la señora Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, Abogada,  

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.090.448.322 de Cúcuta y portadora de la 

tarjeta profesional No. 257.470 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la demandada COLPENSIONES.- 

 

9.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOINES COLPENSIONES, quien dio 

contestación a la demanda (archivo 13), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 del 

Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de nuestro 

procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 13) y 

conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

10.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado la 

Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS  (archivo 13).- 

 

11.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la demandada AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO, por las razones arriba citadas.- 

 

12.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia contemplada en 

el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día Primero (1) de noviembre 

del dos mil veintidós (2022),  a las nueve (9) de la mañana, la cual se realizará a través 
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de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo informado por el Consejo 

superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre 

del 2021. 

 

13.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la página 

web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la respectiva reúnen 

en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiéndose las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar de ser necesario a las partes y los testigos que hayan 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartida por el Juzgado. Así mismo deberán presentar todas las pruebas que 

pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, Seguido por 

Pedro Francisco Carvajal Mora contra Colpensiones, Porvenir S.A., Protección S.A. 

Informándole que la demandadas: PROTECCION S.A. dio contestación a la demanda 

(archivo 12), PPRVENIR S.A. dio contestación a la demanda (archivo 13), COLPENSIONES 

dio contestación a la demanda (archivo 14); con cotejo de la notificación remitida por el 

apoderado de la parte actora, a los correos electrónicos, pero, sin cotejo de entrega o 

constancia de leído (archivo 11). En (archivó 16)) el Juzgado efectuó notificaciones a la 

ANDJE Y Ministerio Publico, venció términos y no hicieron ninguna manifestación. Pasa 

con (01-16 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 01 de julio 2022.  

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGÚNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Primero de Julio del dos mil veintidós.  

 

Visto el anterior informe secretarial, y constatándose la veracidad del mismo, se observa 

que las demandadas PROTECCION S.A., dio contestación a la demanda (archivo 12), 

PORVENIR S.A. dio contestación a la demanda (archivo 13), COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda (archivo 14), así mismo, se observa que la notificación 

remitida por la apoderada de la parte demandante, solo tiene cotejo de remisión, pero 

se omite el cotejo de entrega y constancia de leído. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial garantizando los principios de celeridad y 

economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por conducta 

concluyente a las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y aceptara la contestación dada a la demanda (archivo 12, 

13,14 respectivamente).  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

                                                 

R E S U E L V E 

 

1.- RECONOCER a la Doctora MARYORI ASTRID PAEZ LEON, identificada con la Cédula 

de ciudadanía No.52953654 de Bogota y portadora de la tarjeta profesional No.280.696 

del Consejo Superior de la Judicatura luzgomez@legal-colombia.com como  apoderada 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.  

 

2.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., quien 

dio contestación a la demanda (archivo 12), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 

del Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de 

nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 

12) y conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado la Doctora MARYORI 

ASTRID PAEZ LEON (Archivo 12). 

 

4.- RECONOCER al Doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, identificado con la Cédula 

de ciudadanía No.88212852 de Cucuta y portador de la tarjeta profesional No.1027023 

del Consejo Superior de la Judicatura navilamk@yahoo.com como como apoderado de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 

5.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., quien 

dio contestación a la demanda (archivo 13), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 

del Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de 

nuestro procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 

13) y conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

mailto:navilamk@yahoo.com
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6.- Aceptar la contestación dada a la demanda que ha presentado el Doctor NAVI 

GUILLERMO LAMK CASTRO (Archivo 13). – 

 

7.- RECONOCER a la Sociedad Arellano Jaramillo & Abogado S.A.S representada 

legalmente por Luis Eduardo Arellano Jaramillo, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.16.736.240 quien actúa en representación de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones en la forma y para los fines del poder general otorgado 

mediante escritura pública No.3372 del 02/09/2019. 

 

8.- RECONOCER  a la señora Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, Abogada,  

identificada con la Cédula de ciudadanía No. 1.090.448.322 de Cúcuta y portadora de la 

tarjeta profesional No. 257.470 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

de la demandada COLPENSIONES.- 

 

9.- Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOINES COLPENSIONES, quien dio 

contestación a la demanda (archivo 14), conforme lo establecen los articulo 91 y 301 del 

Código General del Proceso, aplicables por analogía expresa del artículo 145 de nuestro 

procedimiento, teniendo en cuenta, la contestación dada a la demanda (archivo 14) y 

conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

10.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado la 

Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS  (archivo 14).- 

 

11.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la demandada AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DE ESTADO, por las razones arriba citadas.- 

 

 

12.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia contemplada en 

el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día Primero (1) de noviembre 

del dos mil veintidós (2022),  a las dos (2) de la tarde, la cual se realizará a través de la 
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plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo informado por el Consejo superior 

de la Judicatura, mediante oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 

 

13.- Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la página 

web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la respectiva reúnen 

en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiéndose las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y hora 

señalados deberán presentar de ser necesario a las partes y los testigos que hayan 

solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido 

compartida por el Juzgado. Así mismo deberán presentar todas las pruebas que 

pretendan ser valoradas.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 20/05/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. El Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cúcuta en providencia de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

se declara sin competencia para conocer del presente proceso. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-12) con doce (12) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se 

resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada en causa propia por DIEGO ALEXANDER 

BOANERGE LOBO GONZALEZ en contra de la CORPORACION MI IPS NORTE DE 

SANTANDER, sería del caso proceder con su admisión, de no advertir este despacho lo 

siguiente: 

 

1. El señor DIEGO ALEXANDER BOANERGE LOBO GONZALEZ debe constituir 

apoderado legalmente autorizado para actuar ante los Juzgados del Circuito, 

conforme lo dispone el artículo 73 del Código General del Proceso, pues su 

intervención directa sólo es admisible en procesos de única instancia. 

 

2. La parte demandante deberá adecuar el escrito de demanda, de tal forma que sea 

dirigida al Juez competente, esto es, al Juez Laboral del Circuito y también deberá 

determinar claramente la clase de proceso a iniciar, conforme lo disponen los 

numerales 1º y 5º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada en causa propia por DIEGO ALEXANDER 

BOANERGE LOBO GONZALEZ en contra de CORPORACION MI IPS NORTE DE 

SANTANDER; conforme las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las normas 

contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 23/05/2022 y recibido en la misma fecha como mensaje de datos a 

través del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado WOLFGANG AUGUSTO PAEZ SUZ 

como apoderada de GEORGINA URIBE VESGA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, sería del caso asumir su 

conocimiento, de no advertirse la falta de competencia de este Juzgado para conocer el 

presente asunto, conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en donde se establece que la competencia en los procesos 

contra las Entidades del Sistema de Seguridad Social Integral se determina así: “En los 

procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 

seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 

surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante”. 

 

En sustento de lo anterior, debe observarse que la actora no acreditó el lugar donde se 

surtió la reclamación del derecho, razón por la cual la competencia de este asunto recae 

en el lugar del domicilio de la demandada. En este sentido, al tenerse que, según el 

artículo 5º del Acuerdo 106 de 2017 “Por el cual se modifican los Estatutos Internos de 

la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES”, el domicilio de la 

demandada es en la ciudad de Bogotá D.C., la competencia para conocer del presente 

asunto recae sobre los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Por lo expuesto, se torna necesario ordenar la remisión de este asunto a reparto de los 

Jueces Laborales del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia y en los 

términos del inciso segundo del artículo 90 del Código General de Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda instaurada por el abogado 

WOLFGANG AUGUSTO PAEZ SUZ como apoderada de GEORGINA URIBE VESGA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto de los Jueces Laborales del Circuito de 

Bogotá D.C., en atención a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 26/05/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado HERNANDO ANGARITA CARVAJAL 

como apoderado de HENRY VALENCIA SANTANA en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 del 

13 de Junio de 2022 que adoptó como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de 

la copia de la demanda y sus anexos a la demandada. Se advierte que debe obrarse 

en igual sentido con el escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado HERNANDO ANGARITA 

CARVAJAL como apoderado de HENRY VALENCIA SANTANA en contra de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP; conforme las razones dadas en 

la parte motiva de esta providencia. 
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“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las normas 

contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 678dd28758d86efce5ac4796a173d405ad2bbe1b336be2264a9008207c0db928

Documento generado en 01/07/2022 01:25:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 31/05/2022 y recibida como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

42) con cuarenta y dos (42) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión 

de la demanda. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

ANDRES GALLEGO TORO, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.781.645 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 147.567 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial del señor HERNANDO VEGA TORRES, en la forma y para los fines 

del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ANDRES GALLEGO TORO 

en representación del señor HERNANDO VEGA TORRES y en contra de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

 
1 Véase el consecutivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., advirtiéndosele que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8938dd2f8ab2f88b00b78ec447a1817fb195f0edf47732ca6169063c4538a4de

Documento generado en 01/07/2022 01:25:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 06/06/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 1 de julio de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado HERNANDO ANGARITA CARVAJAL 

como apoderado de PATRICIA OJEDA GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el inciso quinto del artículo 6º de la Ley 2213 del 

13 de Junio de 2022 que adoptó como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, no se acreditó el envío simultáneo de 

la copia de la demanda y sus anexos a la demandada. Se advierte que debe obrarse 

en igual sentido con el escrito de subsanación de demanda, si hay lugar a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por el abogado HERNANDO ANGARITA 

CARVAJAL como apoderado de PATRICIA OJEDA GOMEZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; conforme las 

razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación permanente las normas 

contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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